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CIRCULAR 2D1Nº  
 

 

TALCAHUANO,  
 

 

 

 

 

 

 

 

DE : PRESIDENTA (D) CONSEJO ADMINISTRATIVO DE BIENESTAR. 
 

A   : SOCIOS/AS DE BIENESTAR. 
 

Por medio de la presente, informamos que la plataforma de reservas La Isla se encuentra hasta el 

19.05.2026. en mantención, debido a trabajos de mejora y actualización del sistema de seguridad, 

estando nuevamente disponible a partir del miércoles 20 de mayo, desde las 08:00 horas. 

La actualización contempla algunos cambios en la modalidad de ingreso de la reserva, los que se 

detallan a continuación:  

Instrucciones:  

Una vez habilitada la plataforma actualizada, deberán seguir los siguientes pasos: 

 

1. Solicitud: Al seleccionar una cabaña, el sistema solicitará autenticarse. En caso de no estar 

registrado, podrá acceder a la pantalla de registro “regístrate aquí” 

 

 

“INFORMACIÓN AFILIADOS/AS SOBRE ACTUALIZACIÓN 
DE PLATAFORMA DE RESERVA RECINTO LA ISLA: INGRESO 

CON CORREO ELECTRÓNICO y CLAVE. 
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2. Ingreso de registro: la persona deberá encontrarse incorporada en el listado de socios y 

socias. Complete los datos solicitados, en caso de no reconocimiento de rut o correo tome 

contacto con la unidad Bienestar.  

 

3. Verificación: Al autenticarse, el sistema enviará un código de verificación al correo 
electrónico registrado, el cual deberá ser ingresado para acceder a la plataforma. 
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Las modificaciones han sido realizadas por el departamento de Tecnología de la Información y 

Comunicaciones por instrucción nacional de incorporar mas seguridad en nuestros 

procedimientos.  

Si tiene dudas de acceso por favor escribir al correo electrónico bienestar.sst@redsalud.gob.cl 

 

                                                                                                           Agradecemos su colaboración. 

 

 

 “POR FACULTAD DELEGADA DEL DIRECTOR DEL SERVICIO DE SALUD TALCAHUANO” 

                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cir.nº 11/19.05.2026 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Directora, Hospital las Higueras 

2. Delegada de Bienestar, Hospital las Higueras 
3. Directora, Hospital de Tomé 

4. Delegada de Bienestar, Hospital de Tomé 

5. Directora, Hospital de Penco-Lirquén 

6. Delegada de Bienestar, Hospital de Penco-Lirquén 

7. Directora, CESFAM Lirquén 

8. Delegada de Bienestar, CESFAM Lirquén 

9. Director, Cosam Hualpén 

10. Delegada de Bienestar, Dirección.  
11. SAMU de la red 

12. Centro Kelluwun 

13. Unidad de Bienestar, SSTHNO. 
14. Jefa Departamento y Calidad de Vida 

15. Subdirección de las personas SSTHNO. 
16. Oficina de Partes 
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